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oRDENANZA trfUNtCtpAL N0 001-20l3.CDc
Castilla, 21 de enero de 2013

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA.

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 17 de ene¡ode 2013, se acordó Ampliar ta vigencia de laordenanza No 001-2012-cDC, de fecha 23 de enero de 2012, que .it.oe.á.t lÁtigñ.n de BeneficiosTributarios y No Tributarios en el Distrito de Casfílla, y Premia la Puntualidad mediañte Sorteo", para elpresente ejercicio fiscal 2013 ;

CONSIDEMNDO:

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 194', prescribe que las Municipal6ades sonórganos de gobiemo local que gozan de autonomia política, económicá y adminisirativa enlos asuntos de sucompetencia;

Que, asimismo, el artículo 41 de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: Losacu.erdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asunlos específicos de interés público, vecinal o
tiTllltjl qi.-:l!r.:11]t voluntad del órgano de gobierno para practicar un dererminado bcro o su¡erarse auna conducta 0 norma ¡nstitucional:

ALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA
PIURA

Que, el articulo 40 de la Ley No 27972, establece que: Las ordenanzas de las municipalidades,  ¡ v ¡  L v , r u ¡ r v q v v s

l:]1T:j:9: I^ lllllljll :l ]? yreda de su competencia, son tas normas de carácrer senerar de mayorjerarquía en la estructura normatlva municipal, por medio de las cuales re rpt*na ü oüd;;; ñ#;:;
fs"11.]T:j!L].l1gil.tt_ryrylsl9¡ de rgs seNicios púbricos v ras marórias en ras"que ü municiparidad
tiene compelencia normativa. Asimismo, mediante ordenanzas se órean, modifican, suprimen o exoneran, tos

tasas, licencias, derechos y conlribuciones, dentro de los límites establecidos por ley;

Que, es atribución del conceio municipal de conformidad al Inciso 9 del Articulo 9 de laLey N. 27g72,la de crear' modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme aIty;

- Por lo que de conformidad a las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - LeyN" 27972' y el acuerdo unánime del pleno del concejo en sesión ordinaria Oe tectra 17 de enero de 2013;

Se Aprobó la siguiente ordenanza:

ORDENANZA QUE AMPLIA LA VIGENCIA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL NO OOl-2012.CDC, DE FECHA
23 DE ENERO DE.2012.

ARTICULO PRIMERO.' APRUEBESE la Amptiación de la vigencia de la Ordenanza No 001.20,I2.CDC, de
l99l? ?1 q! enero de 2012, que establece el "RÉctMEN DE BENEFrctos rRtBUTARtos y ño rRtBUTARtos
EN EL DISTRITO DE CASTILLA, Y PREI¡IA LA PUNTUALIDAD MEDIANTE SORTEO", hasta el 3l de diciembre
de 2013.

ARTÍCULO SEGUNDO,- NOTIFIQUESE a la Gerencia de Rentas, a fin de que proceda a hacer cumptir lapresente ordenanza y tome las acciones pertinentes a que hubiera lugar.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA
PIURA

ARTícuLo TERCERo" PUBLIQUESE, la presente ordenanza conforme con lo establecido en et artículo 44de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades. Siendo que está.ntnra en uii.ncia a partiroet díasiguiente de su publicación de acuerdo a Ley.

POR TANTO:
)

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE, PUBLIQUE Y

ESTA DE HERRERA


